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Expediente Electrónico N" SO-007 12023.-

Resol ución No SO-3 67/2 024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-078/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se designa al Téc. Carlos Javier Vargas,

D.N.I. N' 37.960.478, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos PÉcticos, Suplente Cl, Dedicación

Semiexclusiva, para la asignatura "Programación en Aolicaciones Web" de la Carrera

Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de posesión en el

cargo y hasta el 3 I de julio de 2024 o nueva disposición.

Que, de acuerdo a Resolución N" 50-300/2024, se autoriza la prónoga para la
presentación de la documentación necesaria para efectivizar la toma de posesión, al Téc. Carlos

Javier Vargas. en el cargo de referencia.

Que, Secretaría de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta, informa que el Téc. Carlos Javier Vargas hizo real toma de

posesión en el cargo de referencia, el 04 dejulio de 2024; siendo necesario elaborar el instrumento

legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-25312023 y N" CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Tener por determinado que el Téc. Ca¡los Javier Vargas, D.N.I. N' 37 -960.478'

hizo real toma de posesión en cl cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Suplente cl, Dedicación

Semiexclusiva, para la asignatura "Proeranación en AD de la Carrera

Tecnicatura Universitaria en Programación, que se dicta en la Sede Regional Orán en Transición

a Facultad de la universidad Nacional de Salta designado mediante Resolución N'cA-so-
07812024, el 04 dejulio de 2024.

ARTICULO 2": Cursar coPia de la Presente Resolución al Consejo Asesor, Interesado, Secretaría

Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Admin istración, Comisión de

Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de Ciencias Exactas, Oficina

de Personal. ento de Alumnos y Secretaria de Sede para su
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